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 11751 ORDEN APA/2168/2005, de 30 de junio, por la 
que se modifica el ámbito territorial de la 
Orden APA/1109/2005, de 25 de abril, por la que 
se delimitan los ámbitos territoriales afectados 
por las heladas acaecidas durante los meses 
de enero, febrero y marzo de 2005, y se esta-
blecen criterios para la aplicación de las líneas 
de préstamos del Instituto de Crédito Oficial, 
de conformidad con lo previsto en el Real 
Decreto-Ley 1/2005, de 4 de febrero.

La Orden APA/1109/2005, de 25 de abril, por la que se 
delimitan los ámbitos territoriales afectados por las hela-
das acaecidas durantes los meses de enero, febrero y 
marzo de 2005, y se establecen criterios para la aplicación 
de las líneas de préstamos del Instituto de Crédito Oficial, 
estableció los ámbitos territoriales afectados por las hela-
das, tomando en consideración también las que tuvieron 
lugar en los meses de febrero y marzo, de conformidad con 
lo previsto en el Real Decreto Ley 6/2005, de 8 de abril.

Los daños provocados por las heladas en los cultivos 
leñosos no son, en ocasiones, perfectamente evaluables 
en fechas próximas posteriores al acaecimiento de éste 
suceso, siendo a veces preciso esperar un cierto tiempo 
para analizar la evolución del cultivo afectado. Sin 
embargo, dada la urgencia que requiere la puesta en mar-
cha de estas ayudas, es necesario delimitar el ámbito de 
aplicación de las mismas cuando se dispone de la sufi-
ciente información al respecto, aun a riesgo de tener que 
realizar posteriores modificaciones.

En este sentido, posteriores evaluaciones han puesto 
de manifiesto que en determinadas zonas de la Comunidad 
Autónoma de Castilla-La Mancha se produjeron daños en 
cultivos leñosos, que han ocasionado pérdidas de produc-
ción bruta de al menos un 20 por ciento de la producción 
normal en zonas desfavorecidas y de un 30 por ciento en 
las demás zonas, de conformidad con los criterios estable-
cidos por la Unión Europea y que, sin embargo, no fueron 
incluidos en la Orden APA/1109/2005, de 25 de abril, por no 
estar presentes todavía en esa fecha, haciéndose necesario 
afrontar la recuperación de su capacidad productiva.

En consecuencia, con el fin de actualizar las zonas afec-
tadas y de corregir un error material relativo a la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía, observado en la citada orden, 
se modifica el ámbito territorial de aplicación del Real 
Decreto Ley 1/2005, de 4 de febrero, que figura en la citada 
Orden APA/1109/2005, de 25 de abril.

En su virtud, dispongo:
Apartado único. Modificación del ámbito territorial.
1. El ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha, establecido en el anexo de la Orden 
APA/1109/2005, de 25 de abril, queda redactado de la 
siguiente forma:

«Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha

Provincia de Albacete
Términos municipales de: Toda la provincia.

Provincia de Ciudad Real
Términos municipales de: Toda la provincia.

Provincia de Cuenca
Términos municipales de: Belmonte, Casas de Fer-

nando Alonso, Casas de los Pinos, El Pedernoso, Las 
Mesas, Las Pedroñeras, Ledaña, Mota del Cuervo, San Cle-
mente, Santa María de los Llanos, Villamayor de Santiago.

Provincia de Toledo
Términos municipales de: Cabezamesada, Camuñas, 

Corral de Almaguer, Madridejos.

2. En la Comunidad Autónoma de Andalucía, Provin-
cia de Jaén, se incluye el término municipal de Montizón.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de 
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 30 de junio de 2005.

ESPINOSA MANGANA 

COMUNIDAD AUTÓNOMA 
DE CATALUÑA

 11752 LEY 7/2005, de 8 de junio, del Consejo de Tra-
bajo, Económico y Social de Cataluña.

EL PRESIDENTE DE LA GENERALIDAD DE CATALUÑA

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento 
de Cataluña ha aprobado y yo, en nombre del Rey y de 
acuerdo con lo que establece el artículo 33.2 del Estatuto 
de autonomía de Cataluña, promulgo la siguiente Ley.

PREÁMBULO

La Ley 3/1997, del 16 de mayo, creó el Consejo de Tra-
bajo, Económico y Social de Cataluña en ejercicio de la 
capacidad de autogobierno y autoorganización y en el 
ámbito de las competencias asumidas por la Generalidad, 
de conformidad con los artículos 8.2 y 52 del Estatuto de 
autonomía, las previsiones de los artículos 9.2 y 148.1.1.a 
de la Constitución y después del análisis y la valoración 
del funcionamiento del Consejo de Trabajo, del Consejo 
Catalán de Formación Ocupacional y Colocación y del 
Consejo Catalán de Seguridad y Salud Laboral.

En aquel momento, la Ley recogió la coincidencia 
entre la Administración y los agentes sociales de Cata-
luña, ya que creaba y ponía en funcionamiento un modelo 
de Consejo de Trabajo, Económico y Social de Cataluña 
que debía articular y aglutinar las funciones consultivas y 
de asesoramiento al Gobierno en materias sociolaborales 
y ocupacionales, además de las materias socioeconómi-
cas, y al mismo tiempo debía ser el órgano de participa-
ción institucional.

Transcurridos dos años desde su constitución y des-
pués de haber evaluado su funcionamiento, se inicia la 
reforma del Consejo de Trabajo, Económico y Social de 
Cataluña que configura la presente ley, con dos finalida-
des: reforzar y profundizar la función consultiva y de ase-
soramiento al Gobierno propia de este organismo y remi-
tir la función de participación institucional que hasta hoy 
ha ejercido a las instancias correspondientes, de acuerdo 
con la regulación que se apruebe.

Para alcanzar dichos objetivos la presente ley acomete 
una modificación del Consejo que afecta a su naturaleza, 
composición y funciones. Destaca la supresión del Grupo 
Cuarto, integrado por los representantes del Gobierno, para 
garantizar la independencia del Consejo en la emisión de 
dictámenes e informes, con la consiguiente reducción del 
número de miembros del Pleno –que pasa de cuarenta 
nueve miembros a treinta y siete-, la desaparición de las 
comisiones territoriales, previstas pero no creadas, y la des-
aparición de las áreas de trabajo de relaciones laborales, 
ocupación, seguridad y salud laboral y socioeconómica.

Asimismo, una periodicidad más corta del régimen de 
sesiones del Pleno y de la Comisión Ejecutiva, junto a una 
organización interna más flexible, mediante una nueva 
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regulación de las comisiones de trabajo, son modificacio-
nes que buscan potenciar la función de órgano asesor del 
Gobierno y la de observador calificado de la realidad 
socioeconómica y laboral de Cataluña.

TÍTULO I
Naturaleza y funciones

Artículo 1. Naturaleza jurídica.

1. El objeto de esta ley es la regulación de la compo-
sición, la organización y las funciones del Consejo de Tra-
bajo, Económico y Social de Cataluña.

2. El Consejo de Trabajo, Económico y Social de 
Cataluña es un órgano consultivo y de asesoramiento del 
Gobierno en materias socioeconómicas, laborales y ocu-
pacionales.

3. El Consejo de Trabajo, Económico y Social de 
Cataluña se configura como un ente de derecho público, 
con personalidad jurídica propia, plena capacidad y auto-
nomía orgánica y funcional para el cumplimiento de sus 
finalidades, y está adscrito al departamento competente 
en materia de trabajo. Los recursos del Consejo se con-
signan en el presupuesto de la Generalidad.

Artículo 2. Funciones.

1. Corresponden al Consejo de Trabajo, Económico y 
Social de Cataluña, de acuerdo con su naturaleza, las 
siguientes funciones:

a) Emitir dictamen con carácter preceptivo, no vincu-
lante y previo a la tramitación correspondiente, sobre:

Primero.–Los anteproyectos de ley y los proyectos de 
decreto legislativos que regulan materias socioeconómi-
cas, laborales y de ocupación, que sean competencia de 
la Generalidad, con la excepción del anteproyecto de ley 
de presupuestos de la Generalidad.

Segundo.–Los proyectos de decreto del Gobierno que 
regulan materias socioeconómicas, laborales y de ocupa-
ción, según se determine en las disposiciones administra-
tivas que se dicten para el desarrollo reglamentario de la 
presente ley.

Tercero.–Los anteproyectos de ley o los proyectos de 
disposiciones administrativas que afectan a la organiza-
ción, las competencias o el funcionamiento del Consejo.

Cuarto.–Cualquier materia en la que, por precepto 
expreso de una ley, sea obligatoria la consulta al Con-
sejo.

b) Emitir dictamen sobre los planes y los programas 
que el Gobierno puede considerar que tienen una espe-
cial trascendencia en la regulación de las materias que se 
recogen como propias del Consejo, así como sobre los 
asuntos que, facultativamente, le sometan a consulta el 
Gobierno o los consejeros o consejeras o bien las organi-
zaciones que integran el Consejo, en la forma que se 
determine por reglamento.

c) Elaborar propuestas, informes o estudios a solici-
tud del Gobierno o los consejeros o consejeras o por ini-
ciativa propia sobre materias del ámbito de sus compe-
tencias.

d) Elaborar y remitir al Gobierno, dentro del primer 
semestre de cada año, una memoria en la que se reflejen 
sus consideraciones con respecto a la situación socioeco-
nómica y laboral de Cataluña, y una reflexión sobre la 
posible evolución de dicha situación.

e) Elaborar y remitir al Gobierno un informe anual 
sobre la situación de los trabajadores autónomos en Cata-
luña.

f) Regular el régimen de organización y funciona-
miento interno propio, de acuerdo con lo establecido por 

la presente ley; en especial, elaborar el Reglamento 
interno y, anualmente, la propuesta de presupuesto del 
Consejo.

g) Participar y promover la participación en congre-
sos, jornadas, seminarios y conferencias relacionados 
con materias socioeconómicas, laborales y ocupaciona-
les, y promover iniciativas relacionadas con el estudio, el 
debate y la difusión de dichas materias.

h) Todas las funciones y competencias que le sean 
asignadas por ley.

2. El Consejo, por medio de su Presidencia, puede 
solicitar toda la información complementaria sobre los 
asuntos que preceptiva o facultativamente le sometan a 
consulta, siempre y cuando esta información sea necesa-
ria para la emisión del dictamen, y puede solicitar, con 
este objetivo, la comparecencia de los consejeros o con-
sejeras, de los altos cargos de la Administración y de las 
personas que por su experiencia o competencia profesio-
nal resulten adecuadas.

3. El Consejo, cuando actúe mediante las comisiones 
de trabajo que se decida constituir, debe escuchar precep-
tivamente a las personas representantes de las organiza-
ciones sindicales y empresariales carentes de representa-
ción en este órgano pero que son representativas en un 
sector productivo o laboral específico, porque superan el 
diez por ciento de los delegados y delegadas sindicales o 
de la representatividad empresarial, si existen dichas orga-
nizaciones y en el caso de que la comisión de que se trate 
discuta cuestiones que afectan a estos sectores.

4. El Consejo debe emitir sus dictámenes en el plazo 
fijado por el Gobierno o por los consejeros o consejeras, 
si procede, en la orden de envío del expediente o en la 
solicitud de consulta, el cual no puede ser inferior a 
quince días hábiles, excepto en el caso de que el Gobierno 
haga constar su urgencia de forma razonada. En este 
supuesto el plazo no puede ser inferior a diez días hábiles. 
Si transcurrido el plazo correspondiente no se ha emitido 
el dictamen, el trámite se tiene por evacuado. No obs-
tante, el Consejo puede continuar las actuaciones y enviar 
el dictamen posteriormente al Gobierno.

TÍTULO II

Composición

CAPÍTULO I

Miembros del Consejo

Artículo 3. Composición.

1. El Consejo está integrado por treinta y siete miem-
bros, distribuidos del siguiente modo:

a) La persona que ocupa la Presidencia.
b) El Grupo Primero, compuesto de doce miembros, 

en representación de las organizaciones sindicales.
c) El Grupo Segundo, compuesto de doce miem-

bros, en representación de las organizaciones empresa-
riales.

d) El Grupo Tercero, compuesto de doce miembros, 
seis en representación del sector agrario, el sector marí-
timo pesquero y el sector de la economía social, y seis 
más que deben ser personas expertas de reconocido pres-
tigio en las materias que son competencia del Consejo.

2. Las personas miembros del Consejo representan-
tes del Grupo Primero son designadas por las organiza-
ciones sindicales que tienen la condición legal de más 
representativas, en proporción a su representatividad en 
Cataluña.
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3. Las personas miembros del Consejo representan-
tes del Grupo Segundo son designadas por las organiza-
ciones empresariales que tienen la condición legal de 
más representativas, en proporción a su representativi-
dad en Cataluña.

4. Las personas miembros del Consejo representan-
tes del Grupo Tercero son propuestas, respectivamente, 
por las entidades o asociaciones siguientes:

a) Las correspondientes al sector agrario, por las 
organizaciones profesionales con implantación en este 
sector.

b) Las correspondientes al sector marítimo pes-
quero, por las organizaciones productoras pesqueras con 
implantación en este sector.

c) Las correspondientes al sector de la economía 
social, por las estructuras representativas que integran 
este sector.

d) Las seis personas expertas de reconocido presti-
gio en las materias que son competencia del Consejo son 
nombradas por el Gobierno, a propuesta conjunta del 
consejero o consejera de Trabajo e Industria y del conse-
jero o consejera de Economía y Finanzas, previa consulta 
a las organizaciones representadas en el Consejo.

5. Las personas miembros del Consejo, en el ejerci-
cio de las funciones que les corresponden, actúan con 
plena autonomía e independencia.

Artículo 4. Nombramiento, mandato y cese de miem-
bros.

1. La persona que ocupa la Presidencia del Consejo 
de Trabajo, Económico y Social de Cataluña es nombrada 
y separada por el Gobierno, a propuesta conjunta del con-
sejero o consejera de Trabajo e Industria y del consejero o 
consejera de Economía y Finanzas, previa consulta a los 
grupos de representación que integran el Consejo. El 
nombramiento debe hacerse entre personas con recono-
cido prestigio en el ámbito socioeconómico, laboral, ocu-
pacional o académico. La persona propuesta para este 
cargo debe tener el apoyo de, como mínimo, dos tercios 
de las personas miembros del Consejo. También puede 
cesar por la votación en contra de dos tercios del Pleno 
del Consejo en una sesión específica convocada a tal 
efecto.

2. Las personas miembros del Consejo designadas o 
propuestas por las entidades y asociaciones a las que se 
refiere el artículo 3 son nombradas también por el 
Gobierno a propuesta del consejero o consejera de Tra-
bajo e Industria, a quien dichas entidades y asociaciones 
deben comunicar la designación o la propuesta de los 
miembros respectivos. Las entidades y organizaciones 
que tengan más de una persona representante en el Con-
sejo deben respetar el criterio de paridad entre hombres y 
mujeres en la propuesta que hagan para el nombramiento 
de sus representantes.

3. Las personas que ocupan las dos vicepresidencias 
del Consejo son elegidas por el Pleno a propuesta, cada 
una, de los grupos Primero y Segundo, respectivamente, 
y entre sus miembros.

4. La persona que tiene la responsabilidad de la 
Secretaría Ejecutiva es nombrada y separada por el 
Gobierno, a propuesta conjunta del consejero o consejera 
de Trabajo e Industria y del consejero o consejera de Eco-
nomía y Finanzas, previa consulta a los grupos de repre-
sentación que integran el Consejo. En cuanto al nombra-
miento, la persona propuesta para este cargo debe tener 
el apoyo de, como mínimo, dos tercios de las personas 
miembros del Consejo.

5. El mandato de las personas miembros del Con-
sejo, incluidas la que ocupa la Presidencia y la que ocupa 
la Secretaría Ejecutiva, es de cuatro años, renovable por 

períodos de igual duración, el cual empieza a computar al 
día siguiente de la publicación del nombramiento corres-
pondiente en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya. En el caso de las personas que ocupan la Presiden-
cia y la Secretaría Ejecutiva, su mandato no puede ser 
renovado más de tres veces consecutivas. Las personas 
miembros del Consejo, incluida la que ocupa la Presiden-
cia, deben continuar en el ejercicio de sus funciones hasta 
la toma de posesión de las personas miembros del nuevo 
Consejo.

6. Las personas miembros del Consejo cesan por 
alguno de los siguientes motivos:

a) Por la expiración del plazo de su mandato, sin per-
juicio de lo que dispone el apartado 5.

b) A propuesta de las organizaciones que promovie-
ron su nombramiento.

c) Por renuncia, efectuada por escrito, aceptada por 
la Presidencia del Consejo y, en el caso de renuncia del 
presidente o presidenta, por el Gobierno.

d) Por violación de la reserva propia de su función, 
según la apreciación del Pleno del Consejo.

e) Por condena por delito doloso establecida por 
sentencia firme.

f) Por muerte, o por incapacidad o inhabilitación 
para ejercer un cargo público declaradas judicialmente 
por sentencia firme.

7. Cualquier vacante anticipada en un cargo que no 
lo sea por expiración del mandato debe ser cubierta por la 
organización a la que corresponde la persona titular del 
puesto vacante. El mandato de la persona nombrada para 
ocupar la vacante expira al mismo tiempo que el del resto 
de miembros del Consejo.

Artículo 5. Incompatibilidades.

1. La condición de miembro del Consejo es incompa-
tible con el ejercicio de cualquier cargo o actividad que 
impida el desarrollo de las tareas que le son propias.

2. La condición de miembro del Consejo, en particu-
lar, es incompatible con la de:

a) Miembro del Parlamento.
b) Miembro del Gobierno.
c) Miembro de otros órganos constitucionales o 

estatutarios.
d) Alto cargo de las administraciones públicas.
e) Miembro electo de corporaciones locales.

3. Se mantienen en situación de servicio activo las 
personas que son funcionarias públicas y que tienen la 
condición de miembros del Consejo, si han optado por 
esta situación. Sin embargo, las personas miembros del 
Consejo y la persona que ocupa la Secretaría Ejecutiva 
que son funcionarios y que por su dedicación no pueden 
optar por continuar en servicio activo pasan a la situación 
de servicios especiales.

CAPÍTULO II

Órganos del Consejo

Artículo 6. Órganos del Consejo.

Son órganos del Consejo de Trabajo, Económico y 
Social de Cataluña:

a) El Pleno.
b) La Comisión Ejecutiva.
c) Las comisiones de trabajo.
d) La Presidencia.
e) Las vicepresidencias.
f) La Secretaría Ejecutiva.
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Artículo 7. El Pleno.

1. El Pleno del Consejo de Trabajo, Económico y 
Social de Cataluña está integrado por todas las personas 
miembros, bajo la dirección de la Presidencia, y es asis-
tido por el secretario o secretaria ejecutivo.

2. El Pleno tiene una sesión ordinaria, como mínimo, 
una vez cada dos meses, sin perjuicio de que se tengan 
sesiones extraordinarias en los términos en que el propio 
Consejo en pleno determine.

3. Para la constitución válida del Pleno es necesaria 
la presencia de, como mínimo, dieciocho miembros, ade-
más de las personas que ocupan la Presidencia y la Secre-
taría Ejecutiva, o las que legalmente las sustituyan. En 
segunda convocatoria, es suficiente la asistencia de doce 
miembros, además de las personas que ocupan la Presi-
dencia y la Secretaría Ejecutiva, o las que legalmente las 
sustituyan.

4. El Pleno del Consejo toma los acuerdos por mayo-
ría absoluta de las personas presentes, y dirime los empa-
tes la persona que ocupa la Presidencia mediante voto de 
calidad, a excepción del Reglamento interno de organiza-
ción y funcionamiento, que requiere, para su aprobación, 
una mayoría calificada de veinticinco votos.

5. Las opiniones del Consejo se expresan bajo la 
denominación de «Dictamen del Consejo de Trabajo, Eco-
nómico y Social de Cataluña» y no son vinculantes. La 
emisión de los dictámenes se hace de acuerdo con lo que 
dispone la presente ley.

6. El Consejo debe documentar por separado cada 
uno de los dictámenes y distinguir sus antecedentes, la 
valoración efectuada y las conclusiones, con la firma de la 
persona responsable de la Secretaría Ejecutiva y el visto 
bueno del presidente o presidenta. Los dictámenes tienen 
que ir acompañados, necesariamente, de los votos parti-
culares, si los hay.

Artículo 8. La Comisión Ejecutiva.

1. La Comisión Ejecutiva, bajo la dirección de la Pre-
sidencia y asistida por la Secretaría Ejecutiva, está inte-
grada por dos personas representantes del Grupo Pri-
mero, dos del Grupo Segundo y dos del Grupo Tercero, 
designadas por el Pleno, entre las personas miembros del 
Pleno, a propuesta de cada uno de los grupos.

2. La Comisión Ejecutiva tiene una sesión ordinaria, 
como mínimo, una vez cada mes, sin perjuicio de que se 
tengan sesiones extraordinarias en los términos que el 
propio Consejo determine.

3. Para la constitución válida de la Comisión Ejecu-
tiva es necesaria la presencia de, como mínimo, cuatro 
miembros, además de las personas que ocupan la Presi-
dencia y la Secretaría Ejecutiva o las que legalmente las 
sustituyan. En segunda convocatoria, es suficiente la asis-
tencia de tres miembros, además de las personas que 
ocupan la Presidencia y la Secretaría Ejecutiva, o las que 
legalmente las sustituyan.

4. La Comisión Ejecutiva adopta los acuerdos por 
mayoría absoluta de las personas asistentes, y dirime los 
empates la persona que ocupa la Presidencia mediante 
voto de calidad.

5. Corresponden a la Comisión Ejecutiva las siguien-
tes funciones:

a) Elaborar y aprobar la antepropuesta de presu-
puesto anual.

b) Elaborar el proyecto de memoria anual.
c) Adoptar las medidas necesarias para la aplicación 

de los acuerdos aprobados por el Pleno.
d) Elaborar el plan de trabajo anual.
e) Cualquier otra que la presente ley o el Reglamento 

interno de organización y funcionamiento le atribuyan.

Artículo 9. Las comisiones de trabajo.

1. El número de comisiones de trabajo permanentes 
necesarias, así como su composición y funciones, debe 
determinarse por reglamento.

2. El Pleno del Consejo, de acuerdo con lo que se 
disponga por reglamento, puede acordar la creación de 
comisiones de trabajo para tratar cuestiones específicas, 
dentro de las materias de su competencia.

3. Las comisiones de trabajo deben respetar en cual-
quier caso los criterios de proporcionalidad y la presencia 
de los distintos grupos que integran el Consejo.

Artículo 10. Funciones de la Presidencia.

Corresponden a la Presidencia las siguientes fun-
ciones:

a) Representar legalmente al Consejo y ejercer las 
acciones que la ley y el reglamento le atribuyan.

b) Dirigir, promover y coordinar la actuación del 
Consejo.

c) Determinar la tramitación, distribución y asigna-
ción de los dictámenes, informes, escritos y peticiones 
dirigidos al Consejo entre sus órganos, escuchadas las 
vicepresidencias.

d) Convocar las sesiones de los distintos órganos, 
presidirlas y moderar el desarrollo de los debates.

e) Preparar las convocatorias del Pleno del Consejo y 
establecer el orden del día teniendo en cuenta las peticio-
nes que formulen las personas miembros, en la forma 
que establezca el Reglamento interno de organización y 
funcionamiento.

f) Ordenar la publicación de los acuerdos, velar por 
su cumplimiento y dar el visto bueno a las actas.

g) Realizar la contratación, autorizar los gastos y 
ordenar los pagos, dentro de los límites de los créditos 
presupuestarios.

h) El resto de funciones que le atribuya el Regla-
mento interno de organización y funcionamiento.

Artículo 11. Funciones de las vicepresidencias.

Las personas que ocupan las vicepresidencias sustitu-
yen a la Presidencia en la forma que determine el Regla-
mento interno en los supuestos de vacante, ausencia o 
enfermedad, y ejercen las funciones que expresamente 
les delegue la Presidencia.

Artículo 12. La Secretaría Ejecutiva.

1. La Secretaría Ejecutiva es el órgano de asistencia 
técnica y administrativa del Consejo y la depositaria de la 
fe pública de los acuerdos que este toma.

2. Son funciones de la Secretaría Ejecutiva:
a) Ejercer la dirección administrativa y técnica de los 

distintos servicios del Consejo y velar por que sus órga-
nos actúen de acuerdo con los principios de economía, 
celeridad y eficacia.

b) Asistir, con voz pero sin voto, a las sesiones del 
Pleno, de la Comisión Ejecutiva y de las comisiones de 
trabajo.

c) Extender las actas de las sesiones, autorizarlas 
con su firma y con el visto bueno de la Presidencia y dar 
el correspondiente curso a los acuerdos tomados.

d) Custodiar la documentación del Consejo.
e) Extender certificación de las actas, acuerdos, dic-

támenes, votos particulares y otros documentos confia-
dos a su custodia con el visto bueno de la Presidencia.

f) Asumir la dirección del personal al servicio del 
Consejo.
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g) Todas las inherentes a su condición y las que le 
corresponden de acuerdo con la normativa de desarrollo.

TÍTULO III

Régimen de funcionamiento

Artículo 13. Régimen económico-financiero y contrata-
ción de bienes y servicios.

1. El Consejo de Trabajo, Económico y Social de 
Cataluña cuenta, para el cumplimiento de sus objetivos, 
con los recursos económicos que a tal efecto se consig-
nen en los presupuestos generales de la Generalidad, y 
goza del régimen tributario de esta, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 6 del Decreto legislativo 3/2002, 
del 24 de diciembre, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de finanzas públicas de Cataluña.

2. El Consejo debe formular anualmente la pro-
puesta de anteproyecto de presupuesto, que tiene que ser 
aprobada por el Pleno y remitida, a través de la Presiden-
cia, al Departamento de Trabajo e Industria, el cual, sobre 
la base de esta propuesta, debe formular el anteproyecto 
del presupuesto del ente y trasladarlo al Departamento de 
Economía y Finanzas, a los efectos oportunos.

3. La contratación del Consejo de Trabajo, Econó-
mico y Social de Cataluña debe someterse al Real decreto 
legislativo 2/2000, del 16 de junio, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de contratos de las adminis-
traciones públicas, y al resto de normativa de aplicación 
en materia de contratación.

4. La Actuación económica del Consejo debe some-
terse a la fiscalización y al control presupuestario, los 
cuales corresponden a la Intervención General de la 
Generalidad.

Artículo 14. Régimen de selección y contratación de per-
sonal.

El personal del Consejo de Trabajo, Económico y 
Social de Cataluña está vinculado a él por una relación 
sujeta al derecho laboral. La selección del personal del 
Consejo, salvo en el caso de los cargos directivos, debe 
hacerse mediante una convocatoria pública y de acuerdo 
con los sistemas basados en los principios de igualdad, 
mérito y capacidad. Los funcionarios y funcionarias públi-
cos que pasan a prestar sus servicios en el Consejo que-
dan en la situación de excedencia voluntaria por incom-
patibilidades.

Disposición adicional.

Si alguna de las organizaciones representadas en el 
Consejo tiene, según la normativa de aplicación, altera-
ción en cuanto a su representatividad, el Consejo tiene 
que adaptar la configuración de cada uno de los grupos a 
la nueva circunstancia en un plazo de dos meses desde la 
acreditación de dicha circunstancia.

Disposición derogatoria

Quedan derogadas la Ley 3/1997, del 16 de mayo, de 
creación del Consejo de Trabajo, Económico y Social de 
Cataluña y las disposiciones de rango igual o inferior que 
se opongan a lo que establece la presente ley o la contra-
digan.

Disposición transitoria primera. Aplicación del Decre-
to 336/2002.

Mientras no se realice el desarrollo reglamentario 
que determina la presente ley, es aplicable el Decre-

to 336/2002 en todo lo que no se oponga a la presente ley 
o la contradiga.

Disposición transitoria segunda. Ejercicio transitorio de 
las funciones de participación.

Mientras no se creen los órganos de participación 
institucional que asuman las funciones ejercidas por 
las áreas de trabajo del Consejo de Trabajo, Económico 
y Social de Cataluña, estas tienen que continuar ejer-
ciendo la función de participación, pero con la compo-
sición establecida por la presente ley de acuerdo con lo 
siguiente:

a) El Área de Relaciones Laborales, bajo la direc-
ción de la Presidencia y asistida por el secretario o 
secretaria ejecutivo, está integrada por cuatro repre-
sentantes del Grupo Primero y cuatro del Grupo 
Segundo, designados por el Pleno entre las personas 
miembros del Pleno, a propuesta de cada uno de los 
grupos, y cuatro representantes del Gobierno, uno de 
los cuales debe estar relacionado con el sector de la 
economía social, para el ejercicio de sus responsabili-
dades en la materia.

b) El Área de Ocupación, bajo la dirección de la Presi-
dencia y asistida por el secretario o secretaria ejecutivo, 
está integrada por cuatro representantes del Grupo Pri-
mero, cuatro del Grupo Segundo y cuatro del Grupo Ter-
cero, designados por el Pleno entre las personas miembros 
del Pleno, a propuesta de cada uno de los grupos, y cuatro 
representantes del Gobierno para el ejercicio de sus res-
ponsabilidades en la materia.

c) El Área de Seguridad y Salud Laborales, bajo la 
dirección de la Presidencia y asistida por el secretario o 
secretaria ejecutivo, está integrada por cuatro representan-
tes del Grupo Primero, cuatro del Grupo Segundo, desig-
nados por el Pleno, entre las personas miembros del Pleno, 
a propuesta de cada uno de los grupos, y cuatro represen-
tantes del Gobierno para el ejercicio de sus responsabilida-
des en la materia.

Disposición transitoria tercera. Renovación o confirma-
ción de miembros.

En el plazo de un mes desde la entrada en vigor de 
la presente ley debe procederse a la renovación o con-
firmación de las personas miembros del Consejo de 
Trabajo, Económico y Social de Cataluña, de acuerdo 
con los criterios establecidos por la presente ley para 
su elección.

Disposición final primera. Desarrollo y aplicación.

Se autoriza el Gobierno para que, en el plazo de tres 
meses desde la entrada en vigor de la presente ley, dicte 
las disposiciones necesarias para desarrollarla y aplicarla.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente ley entra en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diari Oficial de la Generalitat de Cata-
lunya.

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos a los que 
sea de aplicación esta Ley cooperen en su cumplimiento y 
que los tribunales y autoridades a los que corresponda la 
hagan cumplir.

Palacio de la Generalidad, 8 de junio de 2005. 

JOSEP M.ª RAÑÉ I BLASCO, PASQUAL MARAGALL I MIRA,

Consejero de Trabajo e Industria Presidente

 (Publicada en el «Diario Oficial de la Generalidad de Cataluña» 
número 4407, de 16 de junio de 2005) 


